
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. "11-10-22.
, o 30Limadediciembrecds 197. 0

Visto el Oficio N2 687.80.FPB de la Federación Peruana de —-

Basketball, sebre destaque de personal;
CONSIDERANDO 7

Que, el señor Ricardo Duarte Mungi desempeña el cargo de Téc
nico en RED 1, Grade III Sub Grade 5 de la Dirección Nacional de Edu
cación Física;

Que, es conveniente acceder a lo solicitado por la Federación
recurrente, autorizando el destaque del mencionado trabajador, tenien
do en cuenta que la Dirección Nacional de Educación Física, en su condición de dependencia de origen, se ha pronunciado por la procedencia
de la solicitud;

S De conformidad con lo dispuesto per los Artículos 372 y 45% =
del Decreto Ley N%2 20555, Decreto Ley N?*% 21292, modificado por Decre-
to Ley N*% 22867 y Artículo i01%2 del Reglamento de la Ley N2 11377, a-
probado per Decreto Supremo N* 522 de 26 de Julio de 19503 y

2 DE Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administra
“ción y de Asesoría Jurídica y con opinién favorable de la Dirección -
Ejecutiva;

SE RESUELVE :

Artículo Unice .- DESTACAR, a partir de la fecha de la presen
»» te Resolución, a don RICARDO DUARTE MUNGI, Técnico en RED I, Grado 111
¡Sub Grado 5 de la Dirección Nacional de Educación Física, para que -
preste servicios en la Federación Peruana de Basketball.

Regístrese y comuníquese. ,
UP/JZB. ME (ETOR NAGAROBIANCHI
MCL. Ñ LEN
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
(UN RED) ASUNTO : Destaque de trabajador Ricardo Duarte Mungá.

INFORME N*458-04J-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

1).- La Federación Peruana de Basquetbol ha solicitado al INRED el desta-
BS que de don Alfredo Duante Mungá, Técnico en RED 1, Grado III Sub-Gra

do 5 de La Dirección Nacional de Educación Física.

a Según se desprende del Informe N* 018-DINEF-80 de 19 de Noviembre de
1980 de La Dirección Nacional de Educación Física, ésta estúma pro-
cedente el destaque del referido trabajador a La Federación Peruana
de Basquetbol, a fán de que se le dé La posibilidad de enseñar Las
experiencias adquínidas a favor de la juventud peruana, ¿mpartiendo
normas especificas y conocimientos técnicos as£ como el apente profe
síonal de enseñanza. E

2).- Esta OAJ opína procedente el destaque a partir de la fecha de expe-
dición de la Resolución correspondiente, de don Ricardo Duarte Mun-

9, Técnico en RED 1, Grado 111 Sub-Grado 5 de La Dinección Nacional
de Educación Física, para que preste servicios en La Federación Pe-
tsuana de Basquetbol, de conformidad con Lo dispuesto por el D.L. ---
21292, modif4cado por el D.L.22867 y Ant.101” del Reglamento de la -
Ley 11377, aprobado por Decreto Supremo N*522 de 26 de Julio de 1950,

e Lima, 12 de Diciembre de 1980.
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES ké(INRED)
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: Director Ejecutivo,
De : Je fe de La.Oficina Central de Administración
Re $. : Inf. 283-UP-80
Asunto : Proy. de Res. sobre destaque del Sr. Ricardo Duarte M.

Fecha : Lima, 5 de Diciembre de 1980'

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de adjuntarle
al presente un proyecto de resolución por el cual se destaca a partiín de
La fecha a don Ricardo Duarte Mungí, La Dinección Nacional Educa -
ción Física a La Federación Peruana de Basketball.

El proyecto amúíba indicado esta de conformidad con Lo
dispuesto ue los Arts. 37% y 45% del D.L. 20555, D.L. 21292, modifica
do por D.L. 22867 y Ant. 101 del Reglamento de La” Le y NO 11377, aprobadepon 0.3: 522 de 26.7.50. >

JBN/L5.

._ Inf. 283-UP-80
: Proy. de Res.
: ed 018-DINEF-80
: Expd. 3610

cc: U Personal.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

sEDUCACION FISICA Y DEPORTES
0 ,ce ES

(INRED)
INFORME N?2 -UP-80

A ; Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE ; JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A SUNTO ; Eleva Proyecto de Resolución Jefatural autori-
zando destaque de personal. Prammua Macanal pe Arona,|

de
Í EDUCACION FISICA Y DEPQATES

REFERENCIA ; - Expediente N* 30610
l—

Bficina Comtral de Ademinienración

- Oficio N2 018-DINEF-80 |

l= 4 DIC. 1988
FECHA $ Lima, 4 de Diciembre de 1980

|

:OaoAAS¡RECTBIDO|
Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa-

cho a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolución
Jefatural por el cual se autoriza el destaque del señor RICARDO
DUARTE MUNGI, Técnico en RED 1, Grade 111 Sub Grado 5 de la Di -rección Nacional de Educación Física, para que pase a prestar -
servicios en la Federación Peruana de Basketball, conforme a lo
solicitado mediante el expediente de la referencia.

Sobre el particular, esta Unidad estima conve-
niente informar:a su Despacho que se estima procedente la acción
de destaque del señor Duarte Mungi, teniendo en cuenta que la Di
rección Nacional de Educación Física, en su condición de depen -
dencia de origen, ha emitido opinión favorable al destaque soeli-
citado, conforme censta del informe de la referencia.

ps En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo
proyecto de Resolución Jefatural y sus antecedentes, a fin que -
se sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su remisión a
la Superiodiad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted,
salvo mejor parecer.

Atentamente,
MSTITUTO NACIONAL DE RECREAD>.

ION HeICA Y DERBATES

ly ¿arcadaADJ.:+
-Exp.3610
5 Fls.útiles. A dsUP/JZB. ,MCL. /
aqp.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNIDAD DE PERSONA L
EBUCACIQN FISICA Y DEPORTES0

RESOLUCION No.2710-19-80
Lima, 16... de.. Diciembre... ...... de 19.80

CONSIDERARNDO $

ne, pediante los Artfíenlos 4%, 5% y 6% de la hósolución$e Jefatural N* 0125=4D=80 de 27 de Febrero de 1930, sé aprobaren los Contratosde Servicios Eventuales celebrados ente 01 INUED y las señoritas beatria Puecheca ¡Miliquiehi, Heriza Megollón Chapillequen y Juelata Luisa Midalgo Pale-mimo, respectivatiemnte, para que presten servicios de apoyo deceute a jernadaparcial de trebaje en la Dirocrión Nacional de kecreación, hasta el 30 de fevicabre de 1930;
Que, es copveninte prorreger los coentrates mencionados en elconsiderando que antecede, husta el Fi de Diciembre de 1980, baje las mismostérminos y condiciones órizinalmente autarizados:
Ve conforxidad con lo dispuesto por los Artículés 37% y 450del Decreto Loy N?% 20555, Decreto Ley N? 21292, modificado por Decroté ley N?27867; inciso h) del Artículo 97% del Decrete Ley NS 29744 y Decreto EupremsEY 0355-79-PM de 26 de Diciembre de 197935 y

:
Estando 4 la infarmado peor las Giicinas Central de Adalnigetración y úe Asesoría Jarídica y com opinión Tuvorablé de la Dirección ijocativas

da BE RESUKLVA 1

ártícuio 1%2 PRORROGAE, 2 partir del-1% y hasta el 31 deDiciombre do 1960, ler Contratos de Servicios kventuales de apoyo decente ajorszada parcial de trabajo caleirados entro el Tastitute Nacienal de Recrea=ción, Fáucación Fisica y Leportes y les señoritas PFATRÍIA: PACUECO HILICHICHIL.,BAXIZA MOGOLLUN CRHAPILLEQUES y J¿CIWNTA LUESA HIPÁLGO PAÁMISO, aprebados mus»diante les ¿rtícules 4%, 5% y 6% de la Resolución jefataral $? 1125-40-80 de27 e Febrero de 1980, bajo los mismos términos y condiciones te su aproba -—ción orisiml.,
riículo 2? .- El egreso que origine el eumpliniente de isprosente nesolución se afectará eon cargo e la Partida 01.17, 2ctividad 1165.1.01., Sub Programa 1165.1., Programa 1103 del Pliego P"resupapstiazrio del IMDbpara el Ejercicio Fiscal 1950. $

confetrese y comunfaneso.

UP/ITB.
MCL.
dqp. AG ARO BLANCHÍ

EF PB ODEL INRED:


